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Consejo de Derechos Humanos 
18º período de sesiones 
Tema 3 de la agenda 
Promoción y protección de todos los derechos humanos, 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 
incluido el derecho al desarrollo 

  Albania*, Alemania*, Argelia*, Armenia*, Bélgica, Benin, Bosnia y Herzegovina*, 
Bulgaria*, Cabo Verde*, Camboya*, Chad*, Chile, Chipre*, Costa Rica, 
Côte d'Ivoire*, Croacia*, El Salvador*, Eslovaquia*, Eslovenia*, España,  
Estonia*, Finlandia*, Francia*, Georgia*, Grecia*, Guatemala, Honduras*,  
Hungría, Islandia*, Islas Salomón*, Italia, Lituania*, Luxemburgo*, Marruecos*, 
Nigeria, Noruega, Países Bajos*, Palestina*, Panamá*, Perú, Polonia*, Portugal*, 
República de Moldova, Rumania, Saint Kitts y Nevis*, Senegal, Serbia*, Suiza, 
Tayikistán*, Túnez*, Uruguay, Zimbabwe*: proyecto de resolución 

  18/…  El derecho humano al agua potable y el saneamiento  

 El Consejo de Derechos Humanos, 

 Reafirmando todas las resoluciones pertinentes anteriores del Consejo de Derechos 
Humanos, entre otras sus resoluciones 7/22, de 28 de marzo de 2008, 12/8, de 1º de octubre 
de 2009, 15/9, de 30 de septiembre de 2010, y 16/2, de 24 de marzo de 2011, 

 Recordando la resolución 64/292 de la Asamblea General, de 28 de julio de 2010, en 
la que la Asamblea reconoce el derecho al agua potable y el saneamiento como un derecho 
humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanos, 

 Recordando también la celebración, el 27 de julio de 2011, de la sesión plenaria de 
la Asamblea General titulada "El derecho humano al agua y el saneamiento", 

 Recordando además la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer, la Convención sobre los Derechos del Niño y la 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, 

 Recordando las disposiciones pertinentes de las declaraciones y los programas con 
respecto al acceso al agua potable y el saneamiento, aprobados por las grandes conferencias 
y cumbres de las Naciones Unidas y por la Asamblea General en sus períodos 
extraordinarios de sesiones y sus reuniones de seguimiento, entre otros el Plan de Acción 

  
 * Estado no miembro del Consejo de Derechos Humanos. 
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de Mar del Plata sobre el desarrollo y la administración de los recursos hídricos, aprobado 
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua en marzo de 1977, el Programa 21 
y la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, aprobados por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en junio de 
1992, y el Programa de Hábitat aprobado por la segunda Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre los Asentamientos Humanos en junio de 1996, y las resoluciones de la 
Asamblea General 54/175, de 17 de diciembre de 1999, sobre el derecho al desarrollo, y 
58/217, de 23 de diciembre de 2003, por la que se proclamó el Decenio Internacional para 
la Acción, "El agua, fuente de vida" (2005-2015), 

 Observando con interés los compromisos y las iniciativas pertinentes que 
promueven el derecho humano al agua potable y el saneamiento, en particular la 
Declaración de Abuja, aprobada en la Primera Cumbre de África-América del Sur en 2006, 
el Mensaje de Beppu, aprobado en la Primera Cumbre del Agua de Asia-Pacífico en 2007, 
la Declaración de Nueva Delhi, aprobada en la tercera Conferencia sobre Saneamiento del 
Asia Meridional en 2008, el Documento Final de Sharm el-Sheikh, aprobado en la 15ª 
Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del Movimiento de los Países No Alineados en 
2009, y la Declaración de Colombo, aprobada en la cuarta Conferencia sobre Saneamiento 
del Asia Meridional, en 2011, 

 Teniendo presentes los compromisos contraídos por la comunidad internacional de 
cumplir plenamente los Objetivos de Desarrollo del Milenio y destacando, en ese contexto, 
la determinación de los Jefes de Estado y de Gobierno, expresada en la Declaración del 
Milenio, de reducir a la mitad para 2015 la proporción de personas que no tienen acceso al 
agua potable o que no pueden pagarla y la proporción de personas que no tienen acceso a 
servicios básicos de saneamiento, de conformidad con lo acordado en el Plan de Aplicación 
de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible ("Plan de 
Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo") y con el documento final aprobado en la 
Reunión Plenaria de Alto Nivel de la Asamblea General en su sexagésimo quinto período 
de sesiones sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio, titulado "Cumplir la promesa: 
unidos para lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio", 

 Recordando la resolución WHA64.24 de la Asamblea Mundial de la Salud, de mayo 
de 2011, en que la Asamblea instó a los Estados Miembros a que, entre otras cosas, 
"procuren que las estrategias sanitarias nacionales contribuyan a lograr el cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio relacionados con el abastecimiento de agua y el 
saneamiento, y apoyen al mismo tiempo la realización progresiva del derecho humano al 
abastecimiento de agua y el saneamiento, por el cual toda persona, sin discriminación, tiene 
derecho a agua y saneamiento que sean suficientes, seguros, aceptables, accesibles y 
asequibles, para usos personales y domésticos", 

 Profundamente preocupado por el hecho de que aproximadamente 884 millones de 
personas no tengan acceso a fuentes de agua mejoradas y de que más de 2.600 millones de 
personas no tengan acceso a mejores servicios de saneamiento, según la definición del 
informe de 2010 del Programa Conjunto de Monitoreo de la Organización Mundial de la 
Salud y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, y alarmado por la muerte, cada 
año, de aproximadamente 1,5 millones de niños menores de 5 años de edad y la pérdida 
anual de 443 millones de días de asistencia escolar a causa de enfermedades relacionadas 
con el agua y el saneamiento,  

 Afirmando la necesidad de centrar la atención en las perspectivas locales y 
nacionales al estudiar el asunto, dejando a un lado las cuestiones del derecho de los cursos 
de agua internacionales y todas las cuestiones relacionadas con las aguas transfronterizas, 

 1. Acoge con beneplácito el reconocimiento del derecho humano al agua 
potable y el saneamiento por la Asamblea General y el Consejo de Derechos Humanos, y la 
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afirmación, por este último, de que el derecho humano al agua potable y el saneamiento se 
deriva del derecho a un nivel de vida adecuado y está indisolublemente asociado al derecho 
al más alto nivel posible de salud física y mental, así como al derecho a la vida y la 
dignidad humana; 

 2. También acoge con beneplácito la labor de la Relatora Especial sobre el 
derecho humano al agua potable y el saneamiento, en particular los avances en la 
recopilación de buenas prácticas y las consultas amplias, transparentes e incluyentes 
celebradas con los actores pertinentes e interesados de todas las regiones para sus informes 
temáticos y su recopilación de las mejores prácticas, así como la realización de misiones a 
los países;  

 3. Toma conocimiento con aprecio del tercer informe anual de la Relatora 
Especial1, y toma nota con interés de sus recomendaciones y aclaraciones respecto de la 
planificación nacional y local para la aplicación del derecho al agua potable y el 
saneamiento; 

 4. Acoge con agrado la presentación de la compilación de buenas prácticas 
respecto del derecho al agua potable y el saneamiento2, en la que la Relatora Especial hizo 
especial hincapié en las soluciones prácticas para la aplicación del mencionado derecho; 

 5. Reafirma que los Estados tienen la responsabilidad primordial de garantizar 
la plena realización de todos los derechos humanos y deben adoptar medidas, tanto por 
separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente 
económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que dispongan, para lograr 
progresivamente la plena realización del derecho humano al agua potable y el saneamiento 
por todos los medios apropiados, en particular la adopción de medidas legislativas, para dar 
cumplimiento a sus obligaciones en materia de derechos humanos; 

 6. Reafirma también el importante papel que los planes de acción nacionales 
pueden desempeñar en su condición de instrumentos de promoción y protección de los 
derechos humanos, como se puso de relieve en la Declaración y el Programa de Acción de 
Viena, aprobados por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 
1993, y en particular del derecho humano al agua potable y el saneamiento; 

 7. Exhorta a los Estados a que: 

 a) Vigilen de continuo y analicen periódicamente la realización del derecho al 
agua potable y el saneamiento con arreglo a los criterios de disponibilidad, calidad, 
aceptabilidad, accesibilidad y asequibilidad; 

 b) Evalúen las políticas, programas y actividades existentes en materia de agua 
y saneamiento, teniendo debidamente en cuenta la ordenación de las aguas residuales y en 
particular su tratamiento y reutilización, controlen los recursos destinados a aumentar el 
acceso adecuado, identifiquen las partes interesadas y evalúen su capacidad; 

 c) Preparen planes y estrategias integrales en que se definan las 
responsabilidades de todos los agentes del sector del agua y el saneamiento, con objeto de 
lograr progresivamente la plena realización del derecho humano al agua potable y el 
saneamiento para todos, o reconsideren y revisen estos planes y estrategias, según proceda, 
para garantizar su compatibilidad con los principios y normas de derechos humanos; 

 d) Valoren si el actual marco legislativo y de políticas es acorde con el derecho 
al agua potable y el saneamiento y lo deroguen, enmienden o adapten según proceda para 
garantizar el cumplimiento de los principios y normas de los derechos humanos;  

  
 1 A/HRC/18/33. 
 2 A/HRC/18/33/Add.1. 
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 e) Garanticen la plena transparencia del proceso de seguimiento y evaluación de 
la ejecución de los planes de acción, proyectos y programas en materia de agua y 
saneamiento, y aseguren la participación libre, efectiva, significativa y no discriminatoria 
de todas las personas y comunidades interesadas, y en particular de las personas 
desfavorecidas, marginadas y vulnerables, en el proceso de planificación entre otros;  

 f) Establezcan metas de acceso a corto plazo para la prestación de un servicio 
universal, dando prioridad a la prestación de un servicio básico a todos antes de mejorar el 
servicio de quienes ya lo reciben; 

 g) Establezcan indicadores —entre ellos datos desglosados— basándose en 
criterios de derechos humanos3, para verificar los avances y detectar las deficiencias que 
deban corregirse y las dificultades que deban afrontarse; 

 h) Aseguren la financiación, hasta el máximo de los recursos disponibles, para 
aplicar todas las medidas necesarias a fin de que los sistemas de agua y saneamiento sean 
sostenibles y los servicios estén al alcance de todos, al tiempo que se garantiza que los 
recursos asignados no se limitan a la infraestructura sino que incluyen también recursos 
para actividades de regulación, funcionamiento y mantenimiento, estructura institucional y 
administrativa y medidas estructurales, en particular el aumento de la capacidad; 

 i) Prevean un marco regulador a fin de que todos los proveedores de servicios 
de agua y saneamiento respeten y protejan los derechos humanos y no incurran en 
violaciones o abusos, y hagan de modo que, cuando se descentralicen los servicios de agua 
y saneamiento, existan normas mínimas de nivel nacional basadas en criterios relativos a 
los derechos humanos que garanticen la coherencia y el respeto de los derechos humanos en 
todo el país; 

 j) Prevean un marco para la rendición de cuentas que incluya mecanismos 
adecuados de supervisión y recursos legales, con inclusión de medidas para superar los 
obstáculos que dificultan el acceso a la justicia y a otros mecanismos de rendición de 
cuentas, así como el desconocimiento de la ley y los derechos humanos y de la posibilidad 
de reivindicar esos derechos; 

 8. Invita a los Estados a que sigan promoviendo a todos los niveles, incluido al 
máximo nivel, la plena realización del derecho humano al agua potable y el saneamiento en 
las iniciativas nacionales, regionales e internacionales de próxima celebración, como el 
Foro Mundial sobre saneamiento e higiene del Consejo de Colaboración para el 
Abastecimiento de Agua y el Saneamiento Ambiental que tendrá lugar en octubre de 2011 
en Mumbai (India), o el Sexto Foro Mundial del Agua, que se celebrará en marzo de 2012 
en Marsella (Francia);  

 9. Subraya la importante función de la cooperación internacional y de la 
asistencia técnica que proporcionan los Estados, los organismos especializados del sistema 
de las Naciones Unidas, los asociados internacionales y los asociados para el desarrollo, así 
como los organismos donantes, en particular en lo que se refiere al logro de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio pertinentes en los plazos previstos, e insta a los asociados para el 
desarrollo a que adopten un enfoque basado en los derechos humanos al elaborar y ejecutar 
los programas de desarrollo en apoyo de las iniciativas y los planes de acción nacionales 
relacionados con el derecho al agua potable y el saneamiento; 

 10. Alienta a todos los Gobiernos a que continúen respondiendo favorablemente 
a las solicitudes de visitas e información de la Relatora Especial, procedan al seguimiento 
efectivo de las recomendaciones del titular o la titular del mandato y presenten información 
sobre las medidas adoptadas a este respecto;  

  
 3 Véase A/65/254, párrs. 22 a 48 y 53 a 60.  
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 11. Pide a la Relatora Especial que siga informando anualmente al Consejo de 
Derechos Humanos y presente un informe anual a la Asamblea General; 

 12. Alienta a la Relatora Especial a facilitar la prestación de asistencia técnica en 
lo relativo al derecho humano al agua potable y el saneamiento, incluso poniéndose en 
contacto con las partes interesadas que corresponda; 

 13. Solicita al Secretario General y a la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos que proporcionen a la Relatora Especial todos los 
recursos y la asistencia necesarios para que pueda cumplir su mandato con eficacia; 

 14. Decide seguir examinando la cuestión en relación con el mismo tema de la 
agenda y de conformidad con su programa de trabajo.  

    

 


